
  

 

 

Proceso : PERMISO SALIDA DEL PAIS 

Demandante : JERALDIN GIRALDO DAZA 

Demandado : ALPI CIRILO GARCIA MORALES 

Radicación : 760013110008-2023-00202-00 

Auto Interlocutorio : 805 

 

Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023 

 

Se encuentra a despacho el presente proceso de PERMISO DE SALIDA DEL PAIS 

promovido a través de apoderado judicial por JERALDINE GIRALDO DAZA, contra ALPI 

CIRILO GARCIA MORALES. 

 

Revisados los documentos allegados de reparto, observa el despacho que, para efectos de 

emitir pronunciamiento admisorio de la demanda presentada, la parte solicitante debe: 

 

1. A efectos de determinar la autenticidad y trazabilidad, debe aportar constancia o 

certificación de mensaje de datos que acredite la remisión del poder por parte de la 

poderdante al apoderado, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 5 de la Ley 2213 

de 2022.   

 
2. Acreditar haber agotado la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad 

previsto en el numeral 7º del artículo 90 del CGP y la Ley 2220 de 2022 en torno al 

permiso de salida del país deprecado.  

 
3. Acreditar cómo se obtuvo la dirección electrónica que se refiere corresponde a ALPI 

CIRILO GARCIA MORALES y allegar las respectivas evidencias. (Artículo 8 inciso 2 

Ley 2213 de 2022) 

 

Dirección: Carrera 10 No. 12-15 piso 7 - Palacio de Justicia 
Correo: j08fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 8986868 Ext. 2083 
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4. Acreditar que la demanda como los anexos le fueron remitidos a la parte demandada, 

ya sea a la dirección física o electrónica indicada en el acápite de notificaciones, en 

caso que se remita a la dirección física, deberá allegarse no solo constancia de 

remisión sino certificación de entrega en dicha dirección que debe expedir la empresa 

de servicio postal, tal como lo establece el inciso 4 del numeral 3 del artículo 291 del 

C.G.P., ahora bien, de disponerse la remisión a través del mensaje de datos, deberán 

llenarse los requisito que establece el inciso 4 del Artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 

igualmente, deberá enviarse el memorial de subsanación. 

 

5. Indicar la localidad a la que pertenece la dirección de ADRIANA CENIDT GIRALDO 

ACEVEDO, persona sobre la cual fue solicitada la práctica de la prueba 

testimonial. (Art. 82 núm. 6 CGP).  

 
6. Informar y acreditar el estatus migratorio de la demandante en España, las 

condiciones legales en que se encuentra la demandante, las personas con quien 

convive y las del niño MATIAS. (Artículo 82, numeral 5 CGP) 

 

7. Especificar una fecha tentativa de viaje de conformidad con el artículo 110 del CIA. 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

ÚNICO: INADMITIR la presente demanda por las circunstancias anteriormente narradas, a 

fin de que el actor corrija los vicios anotados dentro del término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación de que éste auto se haga, so pena de rechazar 

la misma.  (Art. 90 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Harold  Mejia Jimenez



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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